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POLITICO, &c.

T E  S E G U N D A .

S T A  D EL D I O S  APOLO 

A  D e m e t r i o , R e y  d e  S y r i a .

V ^A lIi) el R ey , y por un breve, 
Efpado ocupb el filencio 
E l ámbito, que aun tenia 
Ocupados los acentos.

Yá efperaba la refpueña,
Otros oídos haciendo 
De los ojos, que también 
Oyen por los movimientos: 

Quando advirtib, que improvifa 
Interior llama, encendiendo 
La extedoridad del bulto,
Le lleijb de luz fin fuego.

T o m . V i L  Y a Liie-
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Luego, de varios metales 
Varios fonidos fe oyeron.
Que formaban fu armonía 
En el núfmo defconcierto.

Inflamaronfe fus labios,
Y las llamas reduciendo 
A voces, articulb 
Ellos ardientes conceptos.

R ey  piadofifsim o. R ey  
R e lig io fo ,R e y  atem o.
Rey amado, Rey temido.
Rey infeliz , pero bueno.

R ey , que con canta razón 
Has merecido mi afedo.
Por defenfor de mis Leyes, 
Por columna de mis Templos.

T u , que tiivifte por Padre
' A l Gloriofo, por Abuelo

A l Sabio , y p o r afccndiente 
Al P o lítico , y G uerrero.

Tu, en quien por fagrado infiuxo 
A un tiempo refplandecieron, 
D e Principelas virtudes.
Las partes de Cavallero..

‘ Tu::: mas como reducir 
Tus alabanzas pretendo 
A breve epilogo, fi * s 
Incompreheníible lo inmenfo? Pi*
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Pidefms remedio, y tu

T elo  puedes dar, no haciendo 
Rey lo que hicifte, fino 
Tnfiornando lo que has hcchoj 

Las máximas, que refieren 
Tómalas por lado opuefio,
Y en los defacicrtos mifmos 
Encontrarás los aciertos.

Con todo, alf^unos avifos 
He de cxprcfarte, que quiero 
No folo lea ignorancia 
La omifion, fino defeélo.

Lo primero, en tu Corona 
No ha de haver otro primero^ 
Porque el a ferio vendrá,
Y tu dexarás de ferio.

Exemplo te doy, y avifo.
Mas que lo cfcuchesteadvierfoi 
Como exemplar, no lo oygas 
Solo como advertimiento. 

Monarca foyde los Aftrps,
Y aunque todo el Firmamento 
Es Imperio m ió, yo 
Solamente le govierno.

En mi República todas 
Las Eílrellas lucen, pera 
Con prefhda luz , y no 
Con horcado lucimiento.

Y 3 Acecé
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Acertada providencia 
•Conftituyo h los Luceros,
En Mageftüd diferentes,
Pero no en igual reflexo. 

h .  la Reyna Luna, folo 
Que lubftituya confiento 
El refplandor de mis rayos,
Pero es en aulenda de ellos, 

y  veras, que porque alguna 
.Vezfe interponen k un tiempo 
De la conjunción fe forman 
Los eclypfes del Govierno:

Y advierto mas , que con fer 
Luminar mayor, y excelfo 
L a Luna, aun es inferior 
Que el S o l, harta en el afsiento. 

y  pues los Cielos te dan 
f  Autorizado el exemplo,

Mira íi debes feguir 
E l exemplar de los Cielos.

Erto advertido, otro error 
Lias de enmendar, dirtinguiendo 
Las esferas, porque no 
Se confundan los exemplos;

Que en la mulica civil,
Y OB la armonía, el concepto 
Conílrte en que cada voz 
Guarde fu numero cierto;

Por-:
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porque íi al termino de ufi4 

PáíTa la otra, lo mefmo 
Que fe oye como armeniaj 
Suena como defconcieno.

D e las replicas corrige 
El abufo, que fe ha hecho,- 
Eti fé de la tolerancia,
Cierra efpecie de defprecio,'

Ni tenga el Vaflallo arbitrio,
•Que (1 en ftt confentiraiemd 
Viene k  dexarfe el mandato,
El esquíen pone el precepto: 

y  aun de aqui nace otro daño. 
Pues queda entonces creyendo. 
Que fu advertencia enmendar 
Pudo el error de fu Dueño. 

Torpeza es que tu difeurras 
La m itad, y el poco arenco 
Dcfeftime tu querer 
Con fu quiero, ó fu no quiero; 

Pues no gran Rey, haga el juicio 
Cuerda la elección, y luego 
Sullente la Mageñad 

,,Lo que hizoel entendimiento. 
Efto en quanto ?i tu VaíTallo;

Y en quanto á tu  Parlamento 
Es otía la expeftacion,
Y  ha de fer otro el concepto.

Sus
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Sus réplicas oye, yfi es 
Que tu razón convencieron.
Has de admitir el avilo 
En,reformar el decreto.

Pero fi te hicieiTe mas 
Fuerza, que fu fentimiento,
Tu fencir, lo que fue orden 
Luego palie á fer efefto:

Y otros reparos no admitas.
Pues puede inferirfo de ellos. 
Que el empeño del difcurfo 
Esdifcurfo del empeño.

Demás, quehavicndoadvertido ' 
fQ ueeslo  que le toc.a) yerro 
Que ha de fer de tu dictamen,
No fcrá de fu confejo:

Con que eftando afegurado 
Suefcrupulo con tu apremio. 
Debe afegurar wmbien 
Con fu atención tu refpeto.

N o muitlpliqnes los cargos 
En uno, afsi previniendo.
Que lio fean peligrofos 
Los que fiempre fon inolelíos; 

Porque fe ítgue que en todos 
5e hace falta, pues es cierro.
Que un cuidado en mucho6,pQede 
E d ^ jiro n to , mas no acento.

Y
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V  yh que no acomulados 
Se queda en otros fugecos,
La efperanza fin recurfo,
Y la pena fin confuclo.

En efte forzofo pumo
De ias mercedes ( te advierto 
Principe) que providente 
Mas que liberal ce quiero.

Sean muchas, pero cortas,
Y confeguirks con ello 
Tener los ánimos fiempre 
Pendientes,no facisfechos.

Es alta razón de efiado 
Suftencar con el fenuelo 
D e la efperanza la frágil 
Efpeítacion del refpeto.

Si dura la efpeñativa,
Dura el amor, porque luego 
Que fe acaba la efperanza 
Falta el agradecimiento;

,Y es fegundo beneficio 
Que fe acrecienta al primero,'
E l hacer que no fe buelva 
Ingrato, aquel que fue acento^ 

Sean muchas las mercedes,
Y cortas te he dicho, pero 
No ha de fer acomulando 
C G raa R e y )  Cno rep a rtien d o .

P o -
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Policico Agricultor

Serás, el agua vertiendo ,
Entre las planeas, no coma 
Raudal, lino como riego.

Si aplicas á un Tolo árbol 
Todo el amor de tu afeflo,
Harás el uno viciofo.
Los demás quedarán fecos;

Pero íi con providencia 
Viertes tu favor, un mefmo 
Cuidado ferá cultivo,
Y dexará de ferriefgo.

Aparca de tu diñamen 
Una aprehcnfion que ce han hech# 
Hacer tus favorecidos, 
QuecsMageftad,ycsdefpcgo.

D ¡ccnte,que en tu retiro 
Confilietu aplaufo, y ello 
Es afegürar, á cofia 
De cu prifion , fu recelo.

Que mal la ambición dUcurre,
Pues la firve el propio medio 
Quo elige para el amor.
Par» el aborrecimiento.

La vifla del Rey no entibia 
E l amor, porque eílc fuego 
Es de canta añividad.
Que aun abrafa defdG k:tc7&.

R e -

Ayuntamiento de Madrid



P O L I T I C O .
Repáralo en m i, que aunque 

Mas me remonte en el Cieío, 
Entonces hacen mis rayos 
Mas ardientes misafedos.

No pierde la cfHinacion 
El Principe, porque el Pueblo 
Le mire, que antes la vida 
Es focorro del desdo.

Mi ;_aÍoenmi, que aunque al mundo 
Cada mañana me mueílro,
Nunca en la continuación 
Se difininuyb el aprecio.

Pero fon tus allegados 
Como los atdivos cerros.
Que hacen de Ja elevación 
Propiedad, no privilegio.

Gozan primero mis rayos,
Y SI fu interés folo atentos.
P o m o  difundirlos,quieren 
En.si mifmos refolverlos.

Pero yo menospreciando 
Su necia ambición, los dexo'
Con .luz capsiz h la altura.
Mas no al defvanccimiento.

Y con toda la afluencia 
D e mi refplandor, penetro 
Los defiertos de los valles,
L o s  valles de  lo s  deQ ertos.

V a
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Lo mirmocon tus Privados 
Has de hacer,montescxcc!fos,
Que pretenden convercir 
Tu$luces en fus afeños.

Lo mifino con cus VaflaUos 
Haras cambien, advirciendo.
Que quanco les comunicas 
De rayos, les das de alientos:

Y  o»>a gran razón de eflado 
Se encubre en lo quete enfcno,' 
Que aun en lo viílble encuentra 
El dilcurro documentos. 

Igualmente entre los montes,
Y valles mis luces vierto;
Pero en la retribución 
Efiadiferencia encuentro:

Los valles rae contribuyen.
Por el reconocimiento,
J-AS flores de la lealtad,.
Los frutos del defcmpeño- 

Los montes folo tributan 
Las afperezas del ceño.
Los.cambrones déla  ira,
L 9S puntas del devaneo.:

Mira (i confiderando :
Lacorrefpondencia, debo 
Mas influxo al que me flrve 
Con mas acradecimiento. 

l . í  RC!
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Repara en el exemplar,
Y k efte político efpejo 
Compon el defaliñado 
Error de eíTe penfamienco.

Fermitece a cus VaíTalIos,
Ciefiuen al vital esfuerzo 
D e cu luz, que con mas vida 
Quedarán mientras mas ciegos.

Premíalos tu por tu mano,
No los remitas Demetrio,
Pues folo obrando eres Rey, 
YVafTallo remitiendo.

D e repartir ios favores 
Te dedituyes, fupuedo 
Que concedes á otra acción 
La acción del repartimienco.

D e la máquina'Real 
D e los dones, y los premios 
N o fe ignore el artificio,
Percibaíe el movimiento.

Sepan tus VaíTalIos, que 
Tu íospremias, y en fus pedios 
Irá el amor inflamando 
Lo que el favor influyendo.

Oyelos, y con predeza 
Los defpacha,que no apruebo,
Pues es dolor la efperanza,.
Q u e  fe  h a g a  en tre te n im ie n to .
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Y con efla regla, unos - 
Deberán k tus defvelos 
El tiempo de la merced, 
Yotros la merced del tiempo.

Tengan en tu Real memoria * 
El primer lugar aquellos,
<^ue llamo algún fabio, muros

. Portátiles de los Pueblos.
Los bríos fobrefahados

Siempre ai confufo, al incierto 
F ata l, ardiente, invifible 
Del plomo temido ellruendo.

Ellos lean de tu Erario 
Los acreedores primaros,
Pues que los primeros fon 
En la guarda de tu Imperio;

Halle tus audiencias fácil 
La difpoficion del ruego.
Que bien merece el oído 
Quien labe arriafgar elpecho:

Y es política atención,
Porque mas deben ios Cetros 
Que al acero de la pluma,
A la pluma de! acero.

Dcfpachalus con agrado,
Y luego, que fon tropiezo 
En la C orte, y pueden fer 
É o la  campana troplieos.

Pre-i
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Premia Principe en los vivos 
L q s  férvidos de Jos muertos. 
Que no tienen prcfcripcion 
Deudas de fangre.yde tiempo. 

Tiempo confumido, langre

Eerramada en el empleo 
e cu férvido,es blalbn,

Y lio ha de fer defconfuelo. 
Mayorazgos Ion la muerte 

D e la guerra, y por derecho 
De fangre en aquella acdon 
Succeden ios herederos.

Nadie al peligro, al afan 
Sedeftinark, fabiendo 
Que con fu vida acababa 
El galardón de fus hechos.

La política contraria 
Es injüfta, y pues te muellro 
R ey , la fenda del error, 
Bulcatu la del acierto.

Ocupa la juventud 
D ealtaeílirpe, convenciendo 
Con tu oficiofa elección 
Su ociofo defcaecimiento. 

Sirvan para governar,
Porque no fabril, te advierto, 
Mandar goveroando, quien 
N o  fu p o  a p ren d e r firviendo.

■̂7%

D e
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De todos los exercicios 
£ s  la experiencia luaeílro, 
Que cnfeña mas con loscafos. 
Que el arte con los preceptos. 

N o es facultad la noticia.
Que ha de mirarfe fu efecto. 
Solo como ilullracion.
N o como conocimiento.

Ni tampoco la grandeza
Es ciencia, blafon,ni ingenio,
Y afsi el cargo, no al blafon 
Se debe, fino al talento.

Ocúpala en difciplinas
Forzofas, que conviniendo 
En Util lo deleitable,
Harás lo viciofo honefto: 

y  Qfcufarás en la errada 
Colocación de los pucítos 
Excluir los naturales,
Y bufcar los ellrangeros. 

Invención de tus contrarios
Es comprar al noble aprecio 
D e tu confianza, la tela 
Preciofa de tus fecrecos. 

Quéfeguridad ofrece 
'  Subdito, que no cabiendo 

Con fu R ey, bufca fu abrigo 
Por reparo ,no por zclo?

NJ
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l í í  que puedes efperar
De aquel que te firve, atento 
No mas que á facisfacerte 
Con el bulto el eíHpendio ?

Gran Rey, tusVaífallos Syríos 
Oy feran lo que ames fueron.
Si haces virtud de ocuparlos 
La culpa de entorpecerlos.

Ten cerca de tu Perfona 
Los Grandes, porque ornamento 
En cu Corte Ion, y pueden 
Ser en fus Eílados riefgo.

Buelve atrks con la memoria,
Veras en trilles fuceíTos 
Llorando el inconveniente. 
Confundido el efearmiento.

Governando las Provincias 
Son prefervacion , y freno,
No folo de los tumultos,
Mas cambien dclosdefpeños.

Las mifmas Provincias hacen 
De la fervidumbre aprecio, 
Quando ilullra la obediencia 
La autoridad del precepto.

Sírvante, pues, governando,
O cu perfona afsillicndo,
Y harhs , fin las contingencias 
Del fobrefalto, el fofiego, 

T o m . V i l .  Z  No
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No permitas el indulto
Que hace infolente al fobervío,
Y le alientan las piedades 
Para los atrevimientos.

Tu no puedes perdonar
Culpas de efcandalo, pucflo 
Que no fe cometen contra 
E l R ey, sí contra el Reyno.

En daño común refulcan 
f  Todos ios malos exemplos,

Y ha de ordenar los calligos, 
Quien padece los efedos :

Porque fi tu los perdonas 
Piadofamente, ofendiendo 
Lajiirticia,dejuez te hace 
La mifericordia Reo.

La piedad de los delitos
De confcqüencia, no es medio 
Para efcufarlos, fino 
Licencia para emprenderlos. 

Hartos cafos lo confirman.
Donde el difsimulo ha hecho 
Dañofa la tolerancia,
Vergonzofo el fencimienco. 

Contra los acufadores,
Que enfangrientes ce encomiendo 

’ Lo cruel, que en tales cafos 
Aun DO baila lo fevero.

No
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N o puede fer Dios el Juez 

Para penetrar el feno 
Del ód io , y ha de juzgar 
Por lo exterior lo fecreto.

Es verdad, pero una vez 
Convencido el desafuero.
Sea el caftigo de fuerce,

,• Que aun fea masque efearmienco.
Afsi favoreceros 

La inocencia, no poniendo 
Su verdad en el falible 
Infiel juicio de fu miedo;

Que aunque las leyes lo ordenan,
, A dvierte, que en los tormentos 
No fe averiguan las culpas,
Gran Rey, fino los esfuerzos.

Refucita aquel antiguo 
Valor militar, ya muerto,
A golpes de la licencia,
A heridas del diftraimiento-

Flotas, y Armadas perdidas.
Por capricho, 6 por defprecio: 
Fortalezas entregadas,
O por tem or, b por precio.

Exercitos dellruidos 
Por tenacidad, 6 duelos 
Por jurifdiccion, dexando 
Pairarla^ocafion en ellos;

Z a  Cul*
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C u lp a s  d e  e í la  ca lid a d
N o  d eb en  h a l la r ,  D e iu c tn o ,_  
E n 't ia T n o r ,n ia u n  la  e n g a ñ ó la  
In }u lla  p ie d a d  d e l tie m p o .

En delitos confirmados
No hade haverquclhon, primero 
Se llegue a ver el cartigo.
Que líeguc k entenderftí el yerros 

Que reducir los delitos 
Adifpucas del ingenio,
Es no querer calHgarlos,
Con querer defvanecerlos. 

para todo hay en las leyes 
R azones, que fu argumento, 
Capiiz es de hacer fentido 
A rodos los fentimientos.

También elle inconveniente 
Has de efcufar , impidiendo 
Las expoíiciones,como 
Contagio de los derechos.

Si la agudeza.inficiona 
La pura razón del texto.
Sea la prohibición 
Antidoto del veneno.

N o haya mas inteligencias,
Pues que por ellasfeha expueíió 
La verdad a la opinión,
Y la Opinión al defprecio. -

Se^
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Separa de las Audiencias 

Naturales,de cllrangeros.
Que quando aquellos fon libres^ 
Son obfervadores ellos.

Siempre en cftas drcunftancias 
Hay quexofos, que el defpecho 
Del malogro, halla en la quexa 
Defpiquc, fi no confuelo.

Y no conviene que fepan 
Los ellraños, que debiendo 
Tener Tolo bien premiados, 

.Tienes también malcontentos.
T o d o  lo  m ir a n , y  atien d en  

C o n  la  o b fe rv a c io n  p r im e ro , 
L u c g O ’Con e l  d ifsirn u io , 
D e fp u e s c o n  e l  m e n o fp rcc lo ^

Derrarnafe la noticia,
Y por las plumas vertiendo 
Lacmbidia, y la injuria, infamail 
Tu fama con fu defvelo.

Sepáralos, y tendrás
Por el reparado encuentro.
En tantos inconvenientes,
Elle inconveniente menos.

Renueva en Syria la antigua 
Compollura, prohibiendo 
Por ufo de la razón.
E l ufo de los extelTos.

Z 3
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Ya fe ha hecho la locura 
U fo, en cuyo fcguimiento 

i  Vk la irepofsibilidad
Arraftrando, no íiguiendo. 

Aunque fe conoce el daño,
: Sefigue, que el vicio ciego 

Hace razón del antojo 
Para el desalumbratnierito.

Es erte error como llama 
Queelpodervaconfumiendo,
Y  en apurando el caudal, 

.Prendeen la honra el incendio,
Troya es Syria, k donde en vez 

D e altos capiteles, crefpos 
Pundonores tala el vicio, 

,Quehace el oficio del fuego.
Salga, pues, de tu Palacio 

La reforma , que el exemplo,
(  Quanto es de nías confealiencia, 

Tanto es de mayor efeélo.
Si no baíláre la ley.

Porque el apetito necio,
Iluftra la libertad 
Por los arropellamierrtos:

Sean titulo de infamia,
Pena de quebrantamiento,
Y  hará entonces la vergüenza

, . .  L o  q u 8 n o  p u d o  el re fp e to .
¿ C ie r-
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Cierrenfe k  las eflrangeras 
Introducciones tus Puertos,
Y afsi con fuego en el uno 

• Se anegue el otro elemento.
Tus mifmos VaíTallos fon

(6  gran Rey) los que admitiendo 
Coáno bien el m al, defienden 
Con el antojo el remedio.

Si los Idolos adoran, -
De los artes foraííeros.
Corre el velo , y el engaño 
•Verás al correr el velo.

Engañando con los vicios 
La credulidad, ha hecho 
De fu mifmo horror materia 
Para fu mifmo tropiezo;

V  acoftumbrados los ojos 
Al viftofo defconcierto.
Miran la templanza, como 
Error del entendimiento.

Lo que en el palTado figlo 
& a  adorno, yá es dcfjirecio,
Que también con las coftnmbrei 
Se han relaxado lt?s tiempos.

Ataja, pues , ella llama, '
Que fcg'un lo que arde, píenfo 
dcXarli al Reyno en ardientes 

, Torpes ccíiizas embüeko.
.  Z 4  Den-
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Dentro de tu dilatada
Corona hay mejor, loniefmo,
Que tiene de mas durable.
Lo que de menos compuefto, 

y  en cafo de permícirfe 
Los eflragos alhagucños,
Refulce en provecho propio 
Lo que es beneficio ageno: 

Solverán á recobrarfe •
Tus VaíTallos, fuponiendo 
(Gran Rey) que el no pervertirlos, 
Conliíte en no empobrecerlos.

Y  entonces podras llamarte 
Rey de la Syria, fiipuello,
Que fon los VafTiillos ricos 
Plazas fuerces de los Reynos.

Los donativos aplica 
A los propios miniflerios 
Que ocurrieren al pedirlos,
O inliaron al concederlos:

Y  porque no fe confuinan 
fentre el orden, y el manejo,

• Vaya el horror del caíligo 
En la confianza embnelto.

Que es política mas cuerda 
.Impedir con el eílruendo 
La culpa, que enfangrencac 
Con el caíligo el a c e ro . _

Qaí
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Que moderes los tributos
Te encargo, porque el exceflb
Y el numero firven mas
Al perjuicio, que alaumento.

No es paradoxa cfte avilo
(Gran Rey) porque te prevengo, 
Que el modo de reformarlos 
Es el modo de crecerlos.

Si fon tiranos, la quexa 
Bufea en el rigor pretexto.
Para hacer razón del hurto,
Y otra razón mas del riefgo.

Si julios, la obligación
Halla en fuefcrupulo mefrao 
L a razón de dar al Cefar 
Lo que es fuyo de derecho.

D c ella fuerte percibidos.
N o defraudados, es cierto,
Que fera fu valor mas.
Todo lo que fueíTen menos^

Para n o  hallarte obligado 
A  p e d ir  fo c o rro s  nuevos,
Efeufa los donativos 
Con efeufar los difpendlosj 

Porque pedir con violencia 
Solo para diir fin tiento.
Es fer liberal injuílo
D e  lo s  caudales agenos.

A fsiíj
Ayuntamiento de Madrid



t S 4 S U E ñ O

A rsiííe n c j'á s  itn p o fs ib le s ,
‘ Vicíofos recibimientos.

Torpes liberalidades, 
Reprehenfibfes pafTanempos:

D e las fobras de tus rentas 
f  Puedes folamente hacerlo;

Mas nodo puedes hacer 
De la falta de cus Pueblos.

Para rii eohfervacíon *
Eres abfoluto dueño 
Del caudal de tus VafTalIos,
Y halla de fus penfamlontos.

Pero fi en los defperdicios
Gallas los fbcorros, ellos 
Acreditan el amor,
Y tu infamas el exemplo.

Feliz eres en tener
Tas Tribunales tan llenos 
De Varones, que hacen cuerda 
Tu elección con fu dcfvelo.

Nada tengo que advertirte 
R ey, én quamo k  los fugetos;
En quanto k la cantidad 
Foi'Zofo rcpáro tengo.

Pkras rupemumerarias '
»Son , S  lo adviertes Demetrio, 
Vicio del poder, y no 

, .  ,N e c c f« d a d .d e l  g o v ie r n o .
.  .V P o r
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Porefcufar Jos VafFallos
La iTaporciinacion del ruego. 
Conceden k la porfía 
La acción de! merecimiento.

Los cftilos no fe deben 
Quebrantar, porque a!romperlos 
Defprccia la mageftad 
Sus mifinos ordenamientos.

Tu propio el inconveniente 
Has conocido, fupueflo.
Que en las vacantes enmiendas '
Con reílitucion el yerro.

Pues mejor es no crearlas.
Porque el exemplar abierto 
En unos, hace en los otros 
La negación fencimienco.

Son mas en un Tribunal 
Muchos Miniftros , que aumento 
Al numero, eftorvo al cafo, 
Confufion al Miniílerio ?

Porque fegun lo que afirma 
Sacro irrefragable texto.
T a n t o s  f o n  lo s  p a r e c e r e s  
C o m o  lo s  e n te n d i m i e n to s .

En las determinaciones 
Se'reconoce impidlen<3o 
La variedad de los votos,
La exteoOoQ de los acuerdos

Eran
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Eran en tiempo feliz 
D e cus gloriofos Abuelos, 
Menos los inconvenientes, 
P orferlos Miuiñros menos.

IWenores también los gages,
Y faltándole al desdo 
La memoria , en la templanza 
Se compriniia el cxcelTo.

Hoi en numero, y valor 
Tanto han crecido, quepuedo 
Afirmarte. que fon mas 
Que los tributos los fiieldos:

Mas el desorden también.
Pues tu no ignoras, Demetrio, 
Que íTarecen cus Miniaros 
¿os Principes de ni Imperio.

Añade á efte error la aíluca 
invención, con que fupicron 
Convenir los intereíTes 
Con los entretenimientos.

Introducenfe propinas.
Porche fin efte confiielo,
N o pudiera tolerarfe 
E l afán de los feñejos;

Y  luego por lifongearce 
Con eí mifmo emolumento 
D oblado, te hacen de Rey 
U qo como C'onfejcro.

CuU
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Cuidado Principe, qne anda 
Con la lifonja encubierto 
El afpid, y disfrazado 

. Como atención el veneno.
Bufca elle defperdiciado 

Caudal para el desempeño 
De las veras, que es error 
Que fe confuma en los fuegos.

Aplica el remedio al mal,
Mas para que haga el efctUo 
Que conviene, ha de eftar antes,; 
Que confulcado refueko.

M ándalo, no lo confulces.
Que en llegando a proponerlo.
Los mifmosintereírados 
T e harán difputa el remedio.

Pues, b  Principe gloriofo.
Tu con tu grande talento 
D ifcurreel daño, y defpues 
Rómpele á la cumbre el fuero.

Otro punto hay que advertirte 
Sobre el mifnio en que te veo 
Defeuidado, porque el arte 
Hermofo el horror teliapucHo.

Que te aconfeje el abufo 
Introducido en tu Reyno,
De que manden áVaflallos 
Propios, Vaflallos ágenos.

Dime,
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Dim.e, para confufion 
De tu engañado concepto: 
Admite Grecia ít los Syrios, 
Como la Syria k los Griegos? 

Pues íl G recia, y las demas 
Coronas del Úniverfo 
Con fu govierno te dkn 
Reglas para cu govierno;

Por qué Principe en el golfo 
De los varios documentos 
Dexas el norte feguro,
Y íigues el rumbo incierto? 

Cómo ajuftarkn los tratos
D e tu Real Hacienda, aquellos 
Que hacen exemplar en otros 
Para fus negocios mefinos? 

Por elTo era en los Locrenfes 
L ey, que no tuvielTe Puefto 
Público, aquel que antes tuvo 

, También público comercio: 
llalla que por el efpacio 

De los dos lullros expreílbs 
En la ley, el excrcicio 

. Se confuraiefle en el tiempo. 
Arirtoteles lo enleña.

Que en fu político texto 
Lo trae como noticia,
Y lo dácoiuo precepto.

£ u
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En quanto á los Magilírados, 
H ade nacer de tu aprecio 
Su eftimacion ,pero conio 
In^uxo , no como feudo.

Si en la República es útil 
Su provechofo defvelo.
Es muy juílo que al afán 

, Le correfponda el refpeco; 
Refpeto, y no adoración 

Ha de fer, que íj el derecho 
Ilullrb las Togas, no 
Divinizó los fugetos;

Y fe aflixen tnflemence 
Tus fubditos, conociendo 
Que han de afeftarla atención. 
Mas que contigo, con ellos.' 

Es caufa de efte desorden 
Haver admitido en efios 
Empleos, nofolamente 
Lp iluííre, fino lo exceifo: 

Llevan la altivez al cargo, 
Conque aquel fervilcortejo 
Debido á la fangre quieren 

, Se confiicuya en el pueño.
Por eflo losefiatutos 

_De los Seminarios Regios- 
Debes fcguir como antiguos, 
Yhas de alemaícomo nuevQS,

Para
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Para adminiílrar Judicia 
No fon nienefier alientos 
Altivos, fino templados, 
Generofos, fino cuerdos. 

Hallanfc mejor en unos 
Moderados nacimientos,
Que la memoria corrige,
Loque fon, con lo que fueron. 

Auméntenlos Heroes grandes 
Las glorias que configuieron 
Sus mayores, fean oíros.
Pues no pueden fer primeros. 

Ocupen mejor fus manos 
Las Picas, que los Digellos,
Y los liarán mas gloriofos 
Las viftorias, que los pleytos:

Evitarás e! peligro
De fu altivez, conociendo.
Que quieren fer fuperiores 
Aun fentre fus compañeros.

D e cuya opoficion nacen 
Las parcialidades luego,
Y  padece el daño quien
N o dit» motivo al encuentro. 

Repára cambien en como 
Les repartes los afeenfos:
T u  propio has de graduarlos, 
y  eÜos no han de pretenderlos.
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S íq iia n d o lo s -o c u p a fte ,

Por obligados le dieron,
, N o te han de reprefentar 

Por fervicio lo que es premio. 
Premio es yá de aquel férvido > 

Prefence, elhonor, yelfueldo,' 
Y  no deben merecer 
Con lo que no merecieron.

N o es querer que flrvan íierapx^; 
I En unos oficios mefmos,

Que también fueran dañofos 
M irados, como perpetuos.' 

Anees fi fe reduxeíTen 
A! tiempo de otros goviernos; 
Por ventura en el temor |
Se contuviera el defpego. 

L o q u e  digo es, que fu obrar 
Los fubaá otro grado, pero '  ̂
N o Jo ha de alentar fu indullría, 
Que lo fea de hacer tu recuerdo. 

Sea tu mifma atención 
Su memorial, que firv'iendo 
E llos, tu galardonando,
Todos quedareis bien puertos, 

N o  te excluye de erte cargo 
E l fer abfoluto Dueño,'
Porque elReynar es Oficio

La
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La diftincion diferencia 

Los ferviles de los Regios,
Que unos trabajan mandando^

- Los otros obedeciendo.
Si parece conveniente 

. Jubilaren tusconfejos 
Al anciano, por canfado,
Y al doliente por enfermo, 

líes réplicas no le admitas.
Pues dán aentender, quehaym cnot 
En el defcanfo, que haver 
Pudo en el defafofiego.

D e mas, que fus accidentes 
Continuos, tienen fufpenfos 
Los negocios, en perjuicios 
D e los dependientes de ellos. 

Razón que por s\ baílira 
A  defeílimar fu ruego.
Que no ha d efere l favor 
A coda del daño ageno.

E do obferva, en tanto que 
Lo dem^s que ahora refervo 
Otra infpiracion te avifa:
Veteen paz, h  Gran Demetrio. 

Cefsb la voz, de invifible 
Impulfo, y encarnado velo,
Dex6 íin deydad la vida,
Y  quedb fin Vida el Templo. ^
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E! ruido de la inquiecud 
Me defpenb del defvelo.
En que eftaba la razón 
Atentamente durmiendo.

V hallando en la mano el libro 
Que leía, añadí luego 
h los difpiertos avifos. 
Soñados apuntamientos. 

Ellos te ofrezco, Leélor,
Y que atribuyas eípero 
Lo Político verdad,
Y lo fabulofo á Sueno.

F i n  del S u e ñ o  P s U f i
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